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RBSOLUCION de la Delegación Provincial de
Oviedo por la l1US. '88 hace públtca la caducidad
del permeao de investigac(dn minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Oviedo _hace saber que ha sido caducado por falta de ttabajo
el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 29.655. Nombre: «:Luz Virginia_o Mineral:
Hectareas: 115; Término municipal; Miranda.

Lo > que. se hace púbUco d~Jarando franco y regisfrable
el terreno comprendido en sU perímetro. excepto para sustan
cias reservadas a favor del Eatado. nQ admitiéndose nuevas
solicitudes hasta. transcurridos: cello dias hábiles a partir del
siguiente al -de esta- publlcati6n, -Estas 80licitudes deberán pre
sentarse, de diez a trece treinta horas, en esta Delegación
Provincial.

Oviedo, 22 de mayo de 1972.-::-El Delegado provincial, Luis
Fernández Velasco.

RESOLUCION de la, Delegación Provincial de San~

ta~r por la .que, se' hace. público el otorgamiento
de los J)6rmisos de inVestigación minera que se
citan.

La Delegación Provjncial (fel Ministerio de Industria en
SfI,ntander hace. sa~l' que han siáo otorgados 'los siguientes per~
mlSas ~e 1nve~tigaclón l1)1nera. oonexpresión del .número, nom
bre, mmeral, h~. y·término municlpal~

16.114. .San Pedro Segu~da... Zinc. 183. Santander.
16.116. ..Cuca... Zinc. 596. Santa Cruz de Bazana, Camargo y

Santander.

Lo que se hace ,públieo en cumplimiento de lo ordenado en
las dJsposicion\3's legales Vigentes. '

S?,ntander, 22 de mayo de' 1972.-El 'Delegado provincial. Jo<;é
Mana de Urrutia y Llano.

R!ESOWCION de la Delegación, Provincial de Sego·
"'la por la que se hace público el otorgamiento de
los permisos de, invé'stigadón minera que se citan.

La Delegación Provincial del Mirústerio de, Industria ("n
Se.govia h.ace s~ber. que .haD

e
flido otorgados los siguientes per

mISOS d,e Investigación minera, con s¡:presión del número, nom
bre, mineral, hectáreaa y término municipal:

858.. ",Mari-Isabel.. Cuarzo y. feldespato. 525. La Cuesta. Torre·
iglesias y Caballar.

862. ..Ana-Mary... Cuarzo y feldespato. 200. Castroserna de Arri-
ba y. Prádéna. _

Lo que"se hace público en cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Sego~ia, 13 de mayo de 1972.-El Delegado provincial. Por
DelegaClón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Félíx
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de So
ria. por la que se hace público el otorgamiento del
permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación PrQvincial dél Ministerio de. Industria en
Soria hace- saber que ha sido otorgado el· siguiente· permiso de
investigación· minera: .

Numero 983. ~ombre, ..La.' Unión lII•. Mineral, caolín y cuarzo.
Hectáreas, 187. Términos municipales de Espej6n y Espeja de
San Marcelino (Sorla), y' Navas del Pinar (Burgos).

Lo que se hace' público ~n cumplimiento de lo ordenado en
las disposiciones legales vigentes.

Soria, 16 de mayo de 1972.-EI Qelegado provincial, P. D., el
Ingeniero Jefe de la Sección de Minas. Arturo Ruiz-Falcó.

RE~OLUCION de la Delegación Provincial de
Valencia por la que se hace pública la cadLtcid.ad
del permito de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincjai del Ministerio de Industria en Va
lencia hace saber que. ha sido caducado por renuncia del inte
resado el siguiente permiso de investigación minera:

Número: 2.171. Nombre: ..Asunción Cerezo»-. Mineral: Cao
lín. Hectáreas: 36. Término municipal: Liria.

Lo que se hace público declarando franco y registrable
el terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicación. Estas solicitudes deberán pre
sentarse, de diez a trece treinta horas, en esta Delegación
Provincial.

Vale~,cia, 20 de mayo de 1972.-El Delegado provincial, por
delegaclOn, el Ingeniero Jefe de, la Sección de Minas Manuel
Muñoz, .. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de lB de mayo de 1972 por la que se fija
el régimen económico g,plicable· a la finca deno~

minada «Castillo de, Prim»-. de Retuerta de Bulla
que (Ciudad Real),

Ilmo. Sr.: Adquirida la finca ..Castillo de Prim.. , del término
de Retuerta de Bullaque (Ciudad Real), en virtud del Decreto
de 8 de septiembre de 1950, que declaro de interés. social su
expropiación ~e acuerdo con la Ley de 27 de .. abril ·de 1946, el
Instituto NaCIonal de Reforma y Desarrollo Agrario ha insta
lado -en la misma BO empresarios agrlcolas, después de estudiar
las unidades de explotación más adecuadas.

Se han realizado diversas mejoras que tienen por objeto
mejorar la explotación de marcado carácter ganadero de la

. Cinca.
La-scircunstancias económicas que concurren en los adiudica~

tarios de las unidades de explotación establecidas, aconsejan
que se conceda a las obras de mejoras las subvenciones a que
se refiere el artículo cuarto del Decreto de 23 de Julio de 1942,
lo que es posible porque habiendo sido expropiada la finca en
virt.ud de declaración de interés .soCial, según la Ley de 2-7 de
abnl de 1946, le son aplicables los beneficioS citados porque
así 10 autoriza el Decreto de 22 de septiembre de 1947,

Procede por. tanto fijar la cuantía de las subvenciones y el
·plazo de reintegro del valor de .1a tierra y de la parte a su
cargo del. importe de las mejoras, por los empresarios agríco~
las instalados.. '

En consideración a lo expuesto y vista la propuesta formu
lada por la Presidencia del Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario, este Ministerio dispone:

1.° Qupe se consideren como. no imputables a los colonos
y por consiguiente abonables por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario. con cargo a su presupuesto, las
obras de reparación general de los caminos principales, trans
versal y longitudinal y del riego asfáltico del camino principal.

2.° Serán subvencionadas con el 30 por 100 de su valor las
obras de construcción de abrevaderos, casas .de guarda, repara·
ciones, construcción de apriscos y conservación de. otros, así
como los trabaios forestales.

3.° El reintegro por los empresarios agrícolas de la parte
que les corresponda del importe de los- anticipos de toda clase,
efectuados por el Instituto, se realizará en un plazo de vein
ticinco años, con un interés del. 3 por lO(} para. el valor de la
tierra y sin devengo de intereses para las obras y mejoras.

Se autoriza a la Presidencia del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario para' adoptar cuantas medidas es
time oportunas conducentes al más exacto y eficaz cumpli·
miento de la presente Orden.

Madrid, lB de mayo de 1972.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImo> Sr. Presidente del Instituto Nacional de Reforma .; Des·
arrollo Agrario.

ORDEN de 29 de mayo de 1972 por la que se resuel
ve la devolución a «Lacto Agrtcola Rodriguez, So·
ciedad Anónima»- de la fianza ingresada en su dta
paro responder de la puesta en marcha de la cen·
trol lechera de Vmagarcía de Arosa (Pontevedral,

Ilmo. Sr<: Vista la petición formulada por la.EntIdad «Lacto
Agrícola Rodríguez, S. A .• (LAl\SA), en' solicitud de devolución
de la fianza impuesta en cumplimiento del apartado cuarto de
la Orden de la Presidencia. del Gobierno de 26 de junio de 1969
(<<Boletín Ofictal del Estado»- número 159, del día 4 de julio),

Resultando que el 26 de diciembre de 1_ la Entidad «Lacto
Agricola Rodrlguez, S. A... (LARSA). ingresó en la Caja Ge-


